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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Depósito L e g a l M. 2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje m 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer-
4o, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. 
Tléfs.: Administración, 2562621. TVleres, 3556435. 
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho j media 
de la maftana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, l ao . 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimtstre, 75 pesetas; semes
tre, 1 5 0 , y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
La» líneas n miden por d total del apacio que ocupe ai 

Loa anunciante* vienen obligados al pago del iirpii-r~* 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 peseta 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Secretaría general.—Sección de Personal 

LISTA DE LOS ASPIRANTES ADMITIDOS A LA 
OPOSICIÓN CONVOCADA PARA PROVEER OCHO 
PLAZAS DE MÉDICOS DE LA BENEFICENCIA 
PROVINCIAL DE MADRID (ESPECIALIDAD DE 

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA) 

Aspiraiitlel9 admitidos como ¡acogadlos a 
lia Ley de 1 7 de juMode 1 9 4 7 : 

Cupo de ex combatientes 
Viñuelas Escudero, don L u i s . 

Aspirantes admitidos al turno libre 
Anbués Laeadena, dan J o s é . 
A y u g a Sánchez, don Antonio. 
Cábal laro Gordo, don Adietando. 
Clavero Núñez, don J o s é Antonio. 
Garnindte 'Montero, don J o s é Fé l ix . 
Gómez Herrera , dbn Pedro Antonio. 
González Alias, don Antonio. 
González ¡Merlo, don J e s ú s . 
González Vidal , don Ciarlos. 
Herniada Faibra, don J u a n . 
Herreros Mediavilla, don Juan ; 
Ig les ias P u g a , don Jul io . 
Jiiineeda A vello, don Enr ique . 
Mart ínez Hernández, don Hecaclio. 
Mjenichán Añiláis, don Sant iago . 
Nadal , Mur, don Fernando. 
Otero Otero, don Francisco. 
Pereira Martínez de Abaría , don Au

g u s t o . 
R e g u e i r o Castro, don J o s é Guillermo. 
Robredo Olave, don Fernando. 
Rodríguez López, don Antonio. 
Rubio Morales, don Enrique. 
Ruiz del Rícón, don Esteban CeciMo. 
Sillos Conejero, dlon Pedro. 
So l Fernández, don José Ramón del. 
Tejer ina del Val le , don J o s é iMaría. 
Tr incado Dopereiro, don J o s é María 
V á r e l a Parache,, don J u a n J e s ú s . 

. ZamiainriJego Crespo, don J o s é . 

Madrid, 2 1 de diciembre de 1961 .—F.1 
' Secretario accidental, J u a n Luis de S i 

món Tobaiina. , 
-1 .294) (C'

I N C L U S A Y C O L E G I O D E LA PAZ 

EDICTOS 

Por el presente, se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de la P a z dé M a 
drid se tramita, con el núm. 1 . 1 0 4 , ex
pediente de adopción de J o s é Muñoz L ó 
pez ( 3 2 5 - 1 - 1 6 . 5 0 6 ) , que tuvo I n g r e s o en 
dicha Institución el día 29 de marzo de 
I957> c o n cinco d ías ; e ignorándose e l 
paradero de su madre y más próximos 
parientes, se publica el presente al ob
jeto de que llegue a conocimiento de los 

mismos, a los fines prevenidos en el pá
rrafo 2 . 0 del artículo 176 del Código Ci
vi l , a cuyo fin se concede el plazo de un 
mes desde la fecha de su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL "de la provincia. 

Madrid, 7 de diciembre de 1 9 6 1 . — E l 
Director, Urbano Méndez Peral . 

( G . — 1 . 2 9 9 ) 

Por e l presente se hace' saber que en 
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma
drid se tramita, con el núm. 1 . 1 0 5 , ex
pediente de adopción de Agustín Muñoz 
Cerda ( 3 2 6 - 4 - 1 7 . 7 1 7 ) , que tuvo ingreso 
en dicha Institución' el día 6 de noviem
bre dje 1958, cota u¡n año, dos meses v 
ocho d í a s ; e ignorándose el paradero de 
su madre y más próximos parientes, se 
publica el presente al objeto de que lle
gue a conocimiento de los mismos, a los 
fines prevenidos en el párrafo 2 ° del ar
tículo 1 76 del Código Civil , a cuyo fin se 
concede el plazo de un mes desde l a fe
cha de su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

Madrid, 7 de diciembre de 1 9 6 1 . — E l 
Director, Urbano Méndez Pera l . 

( G . — 1 . 3 0 0 ) 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de la P a z de Ma
drid se tramita, con el núm. 1 . 1 0 6 , ex
pediente de adopción de Antonio Ruiz 
Peña (3 10-5-4 .495) , que tuvo ingreso en 
dicha InsitilWción el dlíá 30 de septiem
bre de 1942, con cuatro d ías ; e ignorán
dose el paradero de su madre y más pró
ximos parientes, se publica el presente al 
objeto de que llegue a conocimiento de 
los mismos, a los fines prevenidos en el 
pánnafo 2 . 0 del artsíouílo 1 76 del Código Ci
vil , a cuyo -fin se concede el plazo de un 
mes desde la fecha de su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL dé la provincia. 

Madrid, 7 de diciembre de 1 9 6 1 . — E l 
Director, Urbano Méndez Pera l . 

( G . — 1 . 3 0 1 ) 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de la P a z de Ma
drid se tramita, con el núm. 1 . 1 0 7 , ex
pediente de adopción de Francisco Gar-\ 
cía Rozas ( 3 2 5 - 3 - 1 6 . 8 8 1 ) , que tuvo in
greso en dicha Institución el día 21 de 
septiembre de 1957 , con cuatro d í a s ; e 
ignorándose el paradero, de su madre y 
más próximos parientes, se publica el 
presente al objeto de que llegue a cono
cimiento de los mismos, a los fines pre-

' venidos en el párrafo 2 . 0 del artículo 176 
del' Código Civil , a cuyo fin se concede 
el plazo de un mes desde la fecha de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Madrid, 7 de diciembre de 1 9 6 1 . — E l 
Director, Urbano Méndez Peral . 

(G.—1.302) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria general.—Sección de Gobierno 

interior y Personal 

C O N V O C A T O R I A 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 29 de noviembre de 1 9 6 1 , ¡por l a pre
sente se convoca concurso para proveer 
una plaza de Maestro de Internado c o a 
destino a la Residencia de Cercedülla 
del Colegio de Nuestra Señora de l a P a 
loma, con arreglo a las s%uientes 

B A S E S 

Primera. ¡Es objeto de esta convoca
toria Ja provisión, por él procedkniento 
de concurso, de una plaza de Maestro d e 
Internado con destino a la Residencia d e 
Certedilla del Colegio de Nuestra Seño* 
ra de la Paloma, dotada con el haber ini
cial dte 18.000 pesetas anuales, que s e 
i rá incrementando con el 10-por 100 pro
gres ivo por cada cinco años de servicios 
prestados mintenruimpidaimentte a la Cor
poración, en l a forma y condiciones es 
tablecidas en los artículos 8 1 , 82 y 83 del 
vigente Reglamento de Funcionairios de 
Administración Local. 

Segunda* Serán s IU s obligaciones, 
aparte de ¡las propias de l a enseñanza, 
l a s específicas derivadas dell régimen pe-
cufiar de la Institución en que ha de 
prestar sus servicios. 

Tercera . Por tratarse de la provisión 
de una sola plaza, no se tendrán en cuen
ta en este concurso los preceptos de la 
Ley de 17 de julio de 1947, de conformi
dad t o n lo establecido en el artículo sex
to de la tmiismia.' 

Cuafrta. Para- tomar parte en el con
curso será necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad 
de dieciocho años y no haber Cumplido 
da de tiranta, y cinco él día en que termi
ne el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con So que establece 
l a normja séptkna del artículo 1 9 del v i
gente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, el exceso del lími
te máx imo de edad señalado se compen
s a r á con los servicios computables pres
tados anteriormente a 4a Administración 
Local . 

L o s aspirantes que presten o hayan 
prestado sus servicios en La Comisaría 
General de Abastecimientos o en l a F i s 
cal ía Superior de Tasas quedarán dispen
sados del requisito de edad máxima que 
se establece, siempre que justifiquen que 
se encuentran comprendidos en las dis
posiciones del Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 1 0 de julio de ¡9S7-
' Ib) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

c ) Ser persona adicta a l Movimiento 
Nacional. . ' 

d) N o haber s ido castigado c o a san

ción alguna y estar depurado y admitido 
sin elLa, en su caso, en otros Centros del 
Estado, Provincia, Municipio o entidad 
en la que preste o hubiese prestado sus 
servicios. 

e) Ser Maestro de Primera Enseñan
za en l a fecha en que termine el plazo de 
admisión de instancias. 

f) No padecer defecto físico ni enfer
medad que imposibilite' el ejercicio del 
empleo. P a r a comprobarse esta condición 
se 'indicará l a fecha en que tos aspirantes 
habrán de someterse al oportuno recono
cimiento médico ante los facultativos de 
la Beneficencia 'Municipal que se desig
nen al efecto. 

g ) Haber ingresado en la Deposita
ría de Vil la, en concepto de derechos, la. 
cantidad de 50 pesetas. 

Quinta. Se estimarán como méritos 
preferentes el haber desempeñado, con 
íaiboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales y la espeoialización 
en las funciones; el mayor número de 
años de servicios prestados al Ayumita-
nuierito de Madrid y los informes satis
factorios que de los eoneurssantes sus
criban las direcciones de 'los Internados 
Municipales en que desempeñen o hubie
sen desempeñado estas plazas. Estos 
méritos tendrán que demostrarse me
diante certificaciones expedidas par las 
entidades correspondientes^ 

Sexta. Los concursantes presentarán 
una Memoria, que versará sobre el fun
cionamiento y la organización de un Co
legio Internado. 

Dicha Memoria deberá ipftiesentainSe en 
cuartillas escritas a máquina, a dos ren
glones, y par una sala caaia, son que en 
ningún caso pueda exceder de treinta 
cuartillas. ' . * 

Séptima. L a s instancias, en las que 
deberán manifiestar, expresa y detallada
mente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en 
el concurso se exigen en la base cuarta , 
acompañadas de.¿os documentos que es
timen oportuno alegar, de l a Memoria a 
que se ¡refiere la base sexta y del recibo 
de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de cincuenta pesetas en 
concepto de derechos, se dirigirán a l e x 
celentísimo señor Alcalde-Presidente y se 
presentarán personalmente, o por manda 
tario debidamente autorizado, en el R e 
gistro General del Ayuntamiento, en las 
horas normales de oficina, durante . él 
plazo de treinta dís hábiles, tontados a 
partir del .siguiente al en que aparezca el 
último de los anuncios de la convocato
ria que s e publicarán en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, en el a Boletín Ofi
cial del Estado» y en uno de los perió
dicos de La, localidad. 

Octava. Terminado él plazo concedi
do para solicitar tomar parte en el con
curso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayun-
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tamiento, p a r a que s e presenten a l reco-i 
«wtoioiiento módico a q u e s e refiere el 
apar tado f) de la (base cuarta . 

Novena . L a ireLación de los admitidos 
y dte los excluidos s e h a r á publica en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y será 
expuesta en el ¡tablón d e edictos dle la 
Pr imesa Casa Consistorial . 

Déc ima. E l Tr ibunal calificador esta-
irá constituido en la s iguiente f o r m a : 
Presidente, el de ¿a Corporación o un 
miembro dle l a irnisrria en quien d e l e g u e ; 
VacaSes : uin irepirestentanifce del Profesora
d o oficial del Es tado , un Direotor de In
ternado municipal y el representante dé 
l a Dirección General de Administración 
L o c a l ; Secretar io, él de la Corporación 
o un funcionario admkiisttratívo de La 
imisrna en quien delegue. 

L a composición del Tribunal s e h a r á 
ipúlblifca en é l BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y será expuesta en 'el tablón d é 
edictos de la Pr imera C a s a Consistorial . 

Dócimoprknera. E l concurso será ca 
lificado por los miembros del Tr ibuna l , 
constando en acta La puntuación que c a d a 
uno de tos cancuirsantes haya merecido 
de cada uno de aquéllos, que cal i f icarán 
con arreg lo a su Criterio, pudiendo atri
buir a cada uno de cero a diez puntos . 
L a ¡mledia. aritmética dle l a s pumiüuac iones 
atr ibuidas a cada concursante s e r á la 
puntuación real , que deberá ser , por lo 
irnenos, de oLn'co puntos p a r a poder se r 
propuesto. 

Décimoseguinda. P a r a resolver los em
p a t e s que puedan surg i r en las califica
c iones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre l o s concursantes , 
s e tendrá en cuenta lo establecido e n l a 
base quinta de esta 'convocator ia . 

Decimotercera. El Tribunal e levará 
su propuesta a lia Comisión de Gobierno 
Inferior y Personal , por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor del concur
sante que haya de ocupar el c a r g o , abs
teniéndose de expresar n ingún criterio 
acerca dé los demás, teniendo la facultad 
de declarar desierto él concurso. 

Decimocuarta. ¡El concursante q u e 
sea propuesto por el Tribunal .aportará en 
la Secretaría General del Ayuntamiento 
{Sección de Gobierno Interior y Perso
nal) , dentiro del plazo de treinta d ías há
biles, a part ir de la propuesta de nom>-
brairáento, los siguientes documentos, 
acreditativos de l a s condiciones que p a r a 
t o m a r par te en el concurso s e ex igen en 
la b a s e c u a r t a : 

1 . Part ida de nacimiento, que debe
rá es tar legal izada s i ino corresponde a J a 
demarcación notarial de M a d r i d . 

2 . Gaittáficado del Reg i s t ro Central de 
Penados y Rebeldes . 

3 . Certif icado de buena conducta de 
'la Alcaldlía de su residencia. 

4. Certif icado de ser (persona adicta 
ail M o l i m i e n t o Nacional, expedido par la 
J e f a t u r a Provincial de F . E . T . y de las 
J . Ó\ N . S . , o p a r la Dirección Generall 
d e Segur idad, Gobierno Civi l o Guard ia 
Civ i l . 

5 . Certtificadb de estar depurado y a d 
mitido sin sanción, en su c a s o , o una de
claración jurada suscrita por el concuri 
sainte, en l a que s e h a g a constar que n o 
s e encuentra sancionado por n ingún con
cepto.-

6. Título de Maestro de Pr imera E n 
señanza, expedido por el Ministerio de 
Educación Nacional , o resguardó acre
ditativo del p a g o de los derechos del 
mismo. S i él titulo estuviera expedido 
después del día en que termine él plazo 
de (presentación de instancias , deberá 
justif icarse la fecha de terminación dé 
los estudios- • 

S i el concursante propuesto procedie
r a dte ]a Comisar ia General de Abastec i 
mientos y Transportes o de l a F i sca l ía 
Superior d e T a s a s , tendrá que demos
t r a r que s e encuentra comprendido en l a s • 
depos ic iones del Decreto dé la Presiden
c ia del Gobierno de 1 0 de julio de 1957 . 

Decimoquinta. S i dentro del plazo in
dicado, y sa lvo los casos de fuerza ma
yor , no presentara su documentación, no 
podrá ser nombrado, y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera p o 
dido incurrir por falsedad en la instan
c i a solicitando tomar parte en el concur
s o . E n éstüe c a s o , el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor del que, ha
biendo aprobado el concurso, le s i g a en 
orden de puntuación. 

Decimosexta . E l Tr ibunal , que no 
podrá actuar sin la asistencia de m á s de 
la rndifiad dé sus miembros, queda autori- ! 
zado p a r a resolver las. dudas que s e pre
senten y tomar los acuerdos necesarios 
p a r a el buen arden del concurso en todo 
lo no previsto en esitas bases . 

Decimoséptima. E l concursante que 
resulte designado para ocupar la p laza 
deberá tomar posesión del c a r g o en el 
plazo idle treinta d ías hábiles, cantados 
a part ir 'del s iguiente al en que Le sea 
notificado el- nombramiento, quedando 
en situación de cesante en el Caso de no 
realizarlo .dentro del indicado plazo. 

Madrid, 1 6 de diciembre dte 1961 . -—El 
Secretario general , J u a n J o s é Fernández-
Vil la . 

( O . — 4 7 . 7 0 9 ) 

Primer Tercio de la Guardia Civil 
El día 1 2 del próximo mes de enero , 

a las once horas , se celebrará en e l 
acuartelamiento de este Tercio (Guzmán 
el Bueno, núm. 1 2 4 ) , la venta en pú
blica subasta, de un caballo, declarado 
desecho, pudiendo tomar parte en la mis
ma los que lo deseen y siendo dé cuen
ta de los adjudicatarios el importe de 
los anuncios. 

Madrid, 23 de diciembre de 1 9 6 1 . — E l 
Teniente / Coronel J e fe accidental ( F i r 
m a d o ) . 

(G . C — 1 1 . 6 2 5 ) (O.—47-742) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud dte providencia íié hoy, dic

tada por el señor J u e z de pr imera ins
tancia número/ uno (decano), de los de 
esta Capital, en el expediente que se tos-
itruye por delegación del Tribunal Supre
m o de Just ic ia ¡paira l a leaneeúaoión de la 
fianza que p a r a el ¡ejercicio dte su cargo 
tenía cootnsitiituída e l Procurador que fué 
de estos Tribunales don Antonio Górriz 
Maluco, se aiflutnaifa el1 falLecfcnáento dé Ln-
dicaidb señox, a fin de que en él término 
de se is meses , contados desdle Ha última 
inlsereión dte ¡eslte edicto en los. periódicos 
oficiales, pueda fanmiullarse ante este De-
calnalto ireülaimacián contra l a mencionada 
fianza, apercibido a aquel que tenga al
g ú n derecho sobre ¡esa fianza que dentro 
ideí indfbadb plazo n o ¡lo ejercite ite para
r á el per juic io a que ep, derecho haya 
l u g a r . : • 

D a d o en Madrid, a vsiinffiocho dte octu
bre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
E l Secretar io, J o s é de Mofinuevo.,.—* E l 
J u e z dte pr imera ¡insICalntíía, Miguel G r a 
nadas . 

(A.—26.618) 

pettlüta» también de oro.—-Un aparato os 
cilo copio para reparación de los aparatos 
de teteviisión, m a r c a « L . M . E . » . 

P a r a Üla celebración (dte dicha subasta 
ste ha señalado el d ía diecisiete de enero 
próximo, a ¿as doce horas dle siu mañana, 
en el local de este j u z g a d o dte primera 
•instancia número d o s , de Madrid, sito en 
la calle dtel General Castaños, número 
un». 

Serv i rá dle ¡tipo p a r a l a subasta el dé 
veintiiíaitette m i cuatrocientas pesetas , en 
que han sido tasados dichos b ienes ; no 
se admitirán .posituras que n o cubran las 
dos terceras partes de dicho t ipo. 

P a r a tomar parte en l a subasta debe
rán consignar los llcit adanes previamen
te, en la imesia del J u z g a d o o estabiteci-
imiientto destinado .al efecto, e l diez .por 
ciento dle repetido-¡tipo, slin c u y o inequis'-
to no serán laldmlitidas. 

L a s referidlos bienes s e hallan deposi
tados en poder dial propio demandado se
ñar Saunas Ochaa, calle de Martín de ios 
Henos, número Setenta y uno, ¡tienda de 
¡relojería, donde podrán s e r examinadas 
par l a s que deseen tomar parte en la su
basta . 

Y paira su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL dte es ta provincia sie expide el 
preselnlfle en Madr id , a doce de diciembre 
de imfil novecientos sesenta y tuno.—El 
Seonettanio (Firmado).—-Visito bueno: E l 
Juez dte pr imera instancia (F i rmado) . 

(A.—.26.613) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n virtud dte l o acordado por el señor • 

Juez de pr imera úrfitamiáila número dos, 
dte Madrid, en providencia dictadla en el 
día ¡de hoy, en tos autos ejecutivos pro-
rniovidos por «Ruescas y Compañía, S o 
ciedad L imitada» , ¡representada por e l 
Prcouratítar dan Bernardo Fe/ijoo y Mon
tos, coribna don Lu i s S a u r a s Ochaa, so
bre p a g o dle pesetas , s e s a c a n a la ven
ta, 'por primeria vez , e n pública subasta , 
los s iguientes bienes embargados al de
m a n d a d o : 

U n a tmáquilna d e escribir portátil, mar
c a «Hispano Giivettii», modelo pluma 22 , 
número 8 5 . 4 1 2 , con su funda.—Un reloj 
de sobremesa, m a r c a «Scbarz», con cuer
da p a r a cuatrocientos d ías y fanal dte cr is
tal .—Uin ¡reloj d e a r o d e señora, marca 
«Certtoina», c a n coíirteilLa dte ante n e g r o . — 
Cinco relojes de cabal lero y tres de seño
r a , manca « E s c a » , chapados en oro.—'Dos 
relojes de caballero, m a r c a nCertima», 
chapados en o r o . — T r e s ¡relojes de señora 
y Tino d e cabal lero, imainea «Revue», cha
pados en, o r o . — Dieciocho medallas d é 
o r o de distintos tamaños e imágenes en
tre l a medida aproximadla dle las mone
d a s dé 5 pesetas y de 1 0 cént imos.—Cua
tro, crucifijos de oro y dos alfileres con 

J U Z G A D O N U M E R O 1 2 

EDICTO 
E n el Juzgado de pr imera ¡instancia nú

mero doce,) de M a d r i d , s e t ramita expe
diente de cuenta jurada promovida por elí 
Procurador ¡dan Á n g e l Deleito Vil la , con
t ra dian Fnanlcásoo Camliniero Rodr íguez , 
en él que se emlbalrgaron Como propios 
dtel derniaindaidb los sfigufenites: 

Un remolque de ¡tres imtetras ¡de largo 
por ¡uno ochenta ¡de ancho aproximíada» 
mente, tracción animal, suspensión y rue
d a s ¡neumáticas, capaz paira 3 .000 kilos-, 
con pescante deBalntoro. 

U n irjemidlquie dle '.tres metros dte l a r g o 
por unlo ochenta dte ancho aiprcximaida-
tmtenitte, ide tracción miecáiniica y animal j 
con .dote iainztaS a tafete efectos, suspen-
s::ón y culatíro muédias ¡neumáticas, de 4.000 
killios de c a r g a . 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder de don Antonio Aparicio 
Garre , domiciliado en la calle V i r g e n del 
S a g r a r i o , número veinte. 

A lin&tainlcia dle ila parte autora s e ha 
acordada sacar a l a venta e n pública su
basta los expresadlos b i e n e s ; habiéndose 
sieñallado p a r a l a celebración del ac to el 
día quince dle enero próximo, a lias doce 
dte su ¡mañiain®, en ila Salla aiudütenoia d e 
esttie Juzgado , s a t o en el piteo séglundo. dte 
ja casa ¡núimeno uno de lia cadíe dial Gene-
rai Castaños , d e e s t a ckplta l . -

Serv i rá de t ipo a la ¡sulbaista l a canti
dad de ¡treinta mili pesetas , en que han 
sudo tasadlas, ¡no admMéndosie posturas 
que n o cubran iaS dios torearas partes de, 
dicho t ipo. Que p a r a tornar par te en la. 
supasta deberán cansiigniair previamente 
los Üoitaldolnes uiria oanrtádaid i g u a l , por lo 

-menos, al ditez ,par ciento, pudiendo ha
cerse e l .remate a cal idad de ceder a un 
¡tareero, y el ¡resto del 'precio del remate 
s e cOnsigiriaráa los tres d ías 'dte aproba
do ¡el ¡remlaite. 

Y pana iconocúirrfletnto del público s e ex
pide el presente, que s e fijará con ocho 
d ías d e antelación, p a r lo menos , all se 
ñalado en el BOLETÍN OFICIAL de-esta pro
vincia , ¡a c u y o fin s e expide e l présente 
en Madrid , a veintidós de <Jiioiernbre de 
mil novecientos sesenta y ¡uno.—El Se 
cretar io (Firrniadjo).—•Visto bueno: E l 
J u e z dle pr imera tastanoa (F irmado) . 

(A.—.26.612) 

«no de l a ley Hipotecaria, promovido 
cántela Has racismos 'por Idoñla Vicenta Sán
chez Hernández, cateada c o n don Manuel 
Gómez Ay uso, iste ¡anuncia Ha venta en pú
blica subasta, par pr imara vez y t ipo dte 
.tasación, illas fotones muebles embargadas 
a Ola doña Angela Paredes y s u esposo, 
don Rafael Pozuelo, consistentes e n : 

Una máquina de labra o combinada de 
5 H P de fuerza, de motor eléctrico, sin 
número visible de fabricación. 

Una máquina de cinta de serrar ma
dera de 0,80, con motor acoplado de ? 
H P . , 

Sesenta gatos de aprieto o tornillos de 
distintos tamaños, bastante usados ; y 

Cuatro bancos de carpintero. 
T a s a d o todo ello pericialmene en la 

cantidad de cuarenta y un mil pesetas. 
P a r a cuyo remate, que tendrá lugar 

en la S a l a audiencia de dicho Juzgado , 
sito en la calle del General Castaños , nú
mero uno, se ha señalado el día dieciséis 
de enero próximo, a las qnce de su ma
ñana ; y se previene: 

Que servirá de tipo para esta subas
ta el precio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l id
iadores, en la mesa del J u z g a d o o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual , por lo menos, 
al diez por ciento del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Referidos bienes se hallan depositados 
en el taller de ebanistería sito en la ca
lle de Hermanos Z a r c o , número nueve, 
de esta capital. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este J u z g a d o y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, con ocho días de antelación, 
por lo menos, al señalado para la subas
ta, se expide el presente en Madrid , a 
veintiuno de diciembre de mil novecien
tos sesenta y u n o . — E l Secretar io, P . S . , 
P . Almárcegui . -— E l J u e z de pr imera 
instancia, Pedro Martín de H i j a s . 

( A . — 2 6 . 5 8 7 ) 
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EDICTO 

P o r el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este J u z g a d o de 
primera instancia número dieciocho, de 
es ta capita l , en providencia dictada en 
el día de hoy, en autos incidentales, pro
movidos por doña Angeles Paredes San
tos y su esposo don Rafae l Pozuelo Gar
c ía , sobre que se les declare pobres p a r a 
en tóail concepto l i t igar en a u t o s de pro
ceso d e ejecución ¡del artículo cniarenite y 
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E D I C T O 

E n vir tud dte pnorvíldenoia dictada con 
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
Cía-Monge y Mart ín , Magis t rado, Juez 
de primera instancia número veinte, de 
es ta capital , en los autos de juicio e je 
cutivo, seguidos a instancia de don J u a n 

j Roiz Morante, representado por el Pro
curador señor Sorr ibes , contra don Gre
gorio Mediavilla Cuesta , sobre p a g o de 
cantidad, se anuncia la venta por segun
da vez, en pública subasta , de los bie-

| nes embargados s iguientes : 
Una báscula, marca «Mobba», de cin

co kilos, de un platillo delantero esmal
tado ein M a n c o . — U n a báscula «Magín» , 
al parecer (su marca , en real idad, es 
« M a g l i » ) , de diez ki los , con dos platillos, 
número 1 . 0 5 1 , modelo A 7 D , esmaltada 
en blanco y azu l ,—Un medidor de acei
te , marca «Solenry», número 208, de ca
pacidad de un litro. —: U n medidor de 
taeeiiife, marWa «Averí» (su ¡marca, en rea-
ffidajd,, e s . «Netbi»), modelo E , núme
ro 50.745 , de un litro. 

P a r a cuya subasta , que tendrá lugar 
i en la S a l a audiencia de este J u z g a d o , 
! sito en la calle del General Castaños , nú-
j mero uno, piso primero, se ha señalado 

la hora de doce de la mañana del 'día 
diez de enero próx imo, ba jo las condi
ciones s iguientes : 

Pr imera 

Serv i rá de tipo p a r a es ta segunda su
basta el setenta y cjnco por ciento de la 
vez anterior, o sea la suma de cuatro mil 
ochenta y siete pesetas cincuenta cénti
mos, sin que sea admisible postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

S e g u n d a 

P a r a tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitado-
res eL diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder de don Gregorio Mediavilla 
Cuesta , calle de Manuel Gascón, núme-
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r 0 uno (barrio Horta leza) , comestibles. 
Dado en Madrid, a dieciocho de di

ciembre de mil novecientos sesenta y 
uno.—Jacinto Garc ía -Monge .—El Secre
tario, José Cabello (Rubricados.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez , 
en Madr id , a dieciocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y u n o . — E l Se
cretario, P . S . (F i rmado, .—Visto bue
n o : E l Magis t rado , Juez de primrea ins
tancia ( F i r m a d o ) . 

(A.—26.590) 
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EDICTO 
Etn virtud kje lio acordado en providen

cia d e es/ta fecha, dictadla por el llustbrí-
s imo señor ¡don Garlos de .la Cuesta y R o 
dríguez d|e Viakárcdl, Magrisitrado-Juez <íe 
primera ¡instancia número veintiuno,, de 
esitia capita l , lan lia pieza ¡de adirninist ra
ción del jiülcio uriLversialí !de quiebra de Ia -
duisitnias. Reunidas Españoláis, S . A . , s e 
sadan a Ola venltia en pública subasta los> 
siiguSenltas 'bienes: 

Por primera vez 
Quince ¡mesas escritorio deterioradas, 

tasadas en itres ¡mili ochocientas, pesetas . 
D o s batrtcos de ánguíío de 50 x 50 x 6 

inilímetros paira odlíoiaaeián <j)e coquinas 
de fundición, tasados en 600 pesetas . 

Ocho estanterías de madera deteriora
das de distintos itaimiaños y (aplicaciones, 
¡tasadas en oua!tir,ocientias ¡pesetas. 

Cuatro ¡sillas de miaidena estado ¡regular, 
tasadas en doscientas pesetas.. 

Nueve ¡taburetes de madera en- estado 
regular, tasados en doscientas pesetas . 

T r e s ibanlcos ¡de ¡tirtabajo en mal estado, 
lasados en ¡trescientas pesetas. 

Ocho lámparas portátiles (filexos) en ¡re
gular esitado, tasados en oienito ochenta 

Sesenta y siete cajas ¡metálicas de fun-
icflaión (moldeo) de distintas aiedidas e*i 
Ibuen estado, siendo el ¡tipo ¡cinco mil vein
ticinco [pesetas. 

Doscientas piezas de coquinas metáli-
mals para fundición de motores «Iresa», 
'siendo el 'tipo treinta y ¡siete ¡mil quinien
t a s ipesetas. 

Dos pistolas ¡dle pintar ¡al duoo, con tipo 
de sdísailentas ipesetas. 

U n tornito de banco paira 'trabajos dle 
pequeña ¡mecánica, siendo ed itipo ciento 
ochenta y siete pesetas. 

U n cakterín para pintara con imanomle-
'tro incarparaidlo hasta 4 ltitognaimios cen
tímetro, siendo ell ¡tipo safoienttas cinouen-
«a pesetas . 
- Guafflro ¡tornillos de banco y dos morda
zas de ¡sobremesa, siiendo di tipo dos ¡mil 
ochocientas, ¡cincuenta ipesetas. 

Veinticinco piezas de esmenil de dis
tinto grano, dureza y diámetro, siendo el 
tipo mil ochocientas setenta y cinco pe
setas . 

Un ¡peso de platillo y otro de laborato
r io , süendo el tipo setteaienltas cincuenta 
pesetas . 

U n banco ide ¡rodaje de ¡mataras de 200 
centímetros cubitos en vacío, con motor 
ettédtnivo de 5 c . v . acoplado, siendo el ti
po 'tres 'mil pesetas. 

U n banco de madana de freno d e ¡aire 
para comprobación de potencia de moto-

[ res de erpiaslión de 4 C V , siiendo el tipo 
1 trescientas-setenta y cinco 'pesetas. 
; Compresor y irnottor seccionados,- con 
i peanla Ide imaldlaria y movidu-ipor motor 
! leiláetrlico de 1 /4 C V y un grupo ¡dle motor 
1 de cuarenta y ocho cenltímettros secciana-

do, sobre ipeana, .movido ¡por motor de 
'• 1 / 1 2 C V , siendo el tipo setecientas cin-
I cuentea pesetas . 
i Una iremialchadaria de ¡pie para ¡al rema-
I chadlo de farodols de ¿apatas pintada en 
! ro jo , sitarido ell tupo quinientas veinticinco 

D o s aanaensadqne& estáticos p a r a ¡me- j 
jonar ei factor de potencia de 'la insitaüa- < 
cióinHélecMnica die 10 c . v . en baño de afcei- i 
te , ¡tasados en ¡tres mil pesetas . 

Diecinueve depósitos- ide. gasol ina de 1 

oTotocifcllleta. s in pintar , tasadas en dos mil i 
dieta [pesetas. I 

T r e s cuadros de alumbrado con dnstni-
metattos dte medición (voltímetros y ampe
rímetros), «asados en mil quinientas pe- 1 
pesetas . 

U n crisol de a c e r o fundido, paira tem-
píle, dte Win paso laproximatílo d e 95 kilo
g r a m o s , (tasado en Itrasoientas ochenta 
pesetas.. 

Cfijen imtettrois de calbáte (telefónico, ba jo 
plomo, de cinco pares , tasados en qui-
iniientais .pesetas. 

U n buzón de imadata en color verde, 
tasado en cien .pesetas. 

U n caiwetón oon ¡tarima d|e madera y 
ruedas de hierro paira .transportar g randes 
pesos , tesaldo en seiscientas pesetas . 

Cinco archivadores de madera de 1 , 20 
x 50 x 60 en ¡regular estado, ¡tasado ¡en 

awffl novecientas pasitas. 
Tines motores dte explosión de 53 c . c , 

marica «Iresa», en estado ¡de ¡reparación, 
•balsad|os en ¡novecientas ¡pesetas. 

Do;s cartillas y urta barquilla de monta
c a r g a s para pesos pequeños, tasados en 
doscientas pesetas . 

Una gflaf ua con ventilador a miaño en 
regular estado, tasadla en trescientas 
ochenta pesetas. 

Unía imáquiilria, d i g o , iiriairnpana, para 
protección de da soldadura elóottrica, de 
¡basltódor, ,de tubo y itablex, tasada en 
diien pesetas . , 

U n Olottje de piezas de repuesto de moto-
cidleitas y motocarros «Iresa», con uin pe
s o aproxrimado d e 1 .000 Idilogiramos, ta
s a d o en diez mil pesetas. 

Por segunda vez 
•Carreas iflm'pezoidaffles, .tiresoienitas pie

zas , sierido el ¡tipo de esta subasta cua-
íirio mií quánientlas pesetas . 

U n bancx> de carpintero, con t ipo d e 
fcrestóierifas séterttia y ¡cjnico pesetas . 

D o s c a j a s ¡metáltaas p a r a ¡motocarro 
«I resa» , con tapo d e seiscientas pesetas 

Siete oilindros de motor «Iresa» , oon 
% » de ciento cinco pesetas. 

C u a t r o ¡puertas metálicas d e coche, con 
t ipo d e icáento ocherita y siete pesetas . 

Cuneó estufas de carbón en estado apro
vechable, con ¡tipo de doscientas sesenta 
y iflbs pesetas . 

Urta armadura de hier¡ro pana almace
nar barras de acero en pared, un chasis 
.para soldar cuadros de ¡mlotooicüetas y otro 
p a r a matoicanrios, siendo el tipo quinien
t a s diez pesetas . 

Diez armaduras de equipos fluorescen
tes , siendo el tipo ^tedientas cincuenta 
¡pesetas. 

U n vantiíador de horno dte f undioión pa
ra gas-oi l , con motor de 1 C V , siendo e l 
tipo ¡tres ¡mlil pesetas. 

Sísate sopletes de gasol ina de distinto 
tamaño y esitado, con ¡tipo dte ¡mal ciento 
veinticinco pesetas. 

Cajón de bracas , eseariadories, terra jas 
y machos de roscar de diferentes medidas, 
con ipesto itotell dte 30 ki logramos, siendo 
tel ¡tipo louatro mili quinientas ipesetas. 

Tres, ventiladores eléotnicos en estado 
olülizable, siendo al l$po cuaitrocientas 
oinouenta pesetas. 

Seis ¡mesitas de máquina dte esonibir, 
siiendo el ¡tipo novecientas pesetas. 

C inco cuadros de pizarra bairoiizada de 
50 x 60 x 2 cm. ¡con ¡instrumentos de 
medir pana bañóte elkctro0.iiticas, siendo el 
tipo idos mil doscientas (treinta y cinco 
pesiaras. 

U n compresor de pintura monfüado so
bre bancada de fundición, con calderin 
¿ncarpoirado y sin motor, siendb ell tapo 
seisoianbais pesetas. 

Diez chasis de nKStockfeta «Iresa», 
siendo el ¡tipo- seis tmfil ¡pesetas. 

Trescientas cincuenta limas de distin
tas imedkfes y foranas, siendo el tupo dos 

.jmffi dasciantiais cinouenta pesetas. 
Cinco mesas ¡de esanítariio, siendo ei ti

po .mil ochocáentas setenta y cinco pese
t a s . ' • 

Canchos para ¡embrague (coronas circu
lares) pana motores « I resa» ; 400 piezas 
de 3 ,5 imm. de espesor, siendo e! uipo 
trescientas setenta y cilnoo pesetas . 

Mlil qqiiniientioS caimaties d e ¡baquelita 
pana bobinas de alumbrado y encendido 
¡para volantes magnéticos, siendo ei tipo 
setecientas cincuenta pesetas. 

Perros de ¡ptíatos universales p a r a tor
mos Cumbre y Sittges, 100 piezas aproxi
madamente, siiendo efl itipo ¡trescientas se
tenta y cinco pesetas. 

Tres bidones g r a n d e s de chapa de hie
rro, sliiertdo el ¡tUpo quinientas veinticinco 
pesetas . ' 

Aspirador industrial acoplabie a .pared, 
.siendo el t ipo dos .nuil doscientas cincuen
t a pesetas. 

U n «Planniing» p a r a corrtroi de fabri

cación, siiendo el itepo cuatro níil quinien
t a s pesetas . 

Seis esltufas cSíndricas electoicais a 220 
V . , ¡siendo el itipo cuatiioctentias cincuenta 
pesetas. 

Siete papeOerals de rejilla de oficina, 
siendo el tipo cincuenta y se is pesetas. 

Un >eajón de madera conteniendo cua
renta fresas de acero de distintas clases 
y formas parla medanázar meftafles, siendo 
eO 'tipo tires rnúl pesetas. 

. Un ¡torlrmfcnieltro de linirtersáón hasta 
500 o , siendo eJ tipo mil cientoAeTantidinoo 
pesetas. 
... Repuesto de piezas de afartJni» para 

¡motores «Iresa», siendo el tipo tres mil 
setecientas cáncuenita. pesetas . 

Una máquina dle taladrar sensitiva de 
sobremesa, con motor de 1 /6 c. c , pin
tada en verde, siendo el tipo de nove
cientas pesetas. 

Un ventilüaldor aspirador de pared de 
8.000 m/h. o 75 cm. de diámetro palas, 
con motor de 2 C V , siendo el tipo tres 
mil setecientas cincuenta pesetas. 

Cuatro globos de cristal de adumbrado 
de 45 cm. de diámetro, con sus cañas, 
siendo el tipo trescientas pesetas. 

Una básaUla haslta 1.50 kilogramos, 
siendo el itipo mjil ciento veinticinco pe
setas . 

Una máquina de italadnar «Edisa», in
completa y sin motor, siendo el t^po dos 
nuil cien pesetas. 

Ochenta kákigraimos de cuerda de pia
n o (acero),- siiendo el 'tipo mil doscientas 
pesetas . ' 

U n estuche conteniendo calibres con 
miJorómatros de ¡reloj ¡incorporados, mar
ca «Starret», para medid Jones de engra
najes de precisión, siendo el tipo siete 
raíl quinientas pesetas. s 

U n contador leJétíBráoo I X I número 
5239639, de 20 a m p e r e s ; un contador 
ídem II de 20 amperes número 5821929 ; 
un cantador I I I ídem ¡númeno 1 1 7 0 6 1 2 5 , 
de 100/5 amperes, siendo al ¡tipo tres nüi 
cualtrooienitas ¡setenta y ocho pesetas. 

U n a máquiina para ensayos de fuerza 
oentríf uga para -volantes magnéticos.«Ire
s a » , con motor, marca «Alas»,» ¡de 1 C V , 
número 8166, siendo el ¡tipo tres mil pe
setas . 

' Tres c a j a s de brocas de acero especial 
pama estíriiado ¡interüar de engranajes «Ire
sa» o «Hispano ViHens»-, compuesta dte 
1 1 piezas úilflles, siendo e l 'tipo quince mu 
pesetas. 

U n a máquúlna dte bobinar oon motor de 
1 /2 C V número 105781 , súendo eñ tipo se
tecientas cincuenta -pesetas. 

Una estafa dte secado de voSatótes .mag
néticos (bobinas) con motor .acoplado de 
1 /20 C V , pintada en vende, ¡siiendo el tipo 
doscientas veinticinco pesetas. 

U n comparador montado en base dte 
alcero fundido con miarómetro de preci
sión, ¡marca «Campaí», Sncorporado, sien
do el tipo dos irril seisoienitlas veinticinco 

Un calibre de 270 ¡mm. con peana pa
r a ¡trazados, siitemdlo al ¡tfipo d o s mil dos
cientas cincuenta .pesetas. 

Un estuche con tacómatro, marca 
Hiaster», hasfca 10.000 <r.<p. ¡m., siendo el 
Hipo imál novecSenitas pesetas. 

U n juego de (tres calibres de pirecisión, 
manca «Conventry», siendo'el t^po nove
cientas pesetas . >. 

Tres ca jas de caübres Alojos, d igo, fijos 
de interiores, de diámetros pequeños, con
teniendo 16 piezas, siendo eá tipo dós-
pienitas sesentia y dos pesetías. 

Dos estuches de madera banndzadla 
conteniendo 1 0 escariadores de distintas 
medidas, erftensiibles, .marca «Blade-Rea-
mers», Siendo eJ tipo cuatoro mM quinien
tas .pesetas. 

Por tercera ves 
U n grupo de soldadura eíéctaiica «Fe-

coso», de 5,5 kw. , número 194-2, hasta 
5 m m . , e léctacos , siendo el tipo de la 
segunda subastta ocho m¿i doscntenitas can-
cuenta pesetas . 

Un grupo dte saltíaduma eléctrica, mar
ca «Electra», número 734, hasta 5 mm. 
eleotrodos, siendo el rtüpo de Üa segunda 
subasta siete ¡mu qúinienitas pesetas. 

Una cizalla tipo mesa, m a t á l c a , con 
curvas p a r a formas de corte en el table
r o maircadar, espesar de corte hasta 2 ¡mi-
limteltros, siendo al tipo de la segunda su
basta cinco ¡mil doscientas cinouenita .pe
setas . 

Una íaminaddra dte rodillas movida a 

mano con ancho útil de 700 m m . , siendo 
el .tipo de la segunda subasta (tres mil se -
ItecfíenrJas cincuenta pesetas. 

Un ¡rectitílciador dte setenio en cuba dte 
BldeStie de 200 ampares, número 3369, de 
24 v . y ¡red a 220 v . I I I , siendo el tipo de 
Da segunda subasta quince mil pesetas. 

Una pUlidbra con motor de 3 C V a 
3.000 r . p . ¡m., con peana ¡metálica, mar
cada con el número 1 , siendo el tipo de 
la segunda subasta siete mil quinientas 
pesetas: 

Una puDüdoina con motor de 3 C V a 
3.000 ¡r. p. m., con peana metáitea, mar
cada con el número 2, siendo el tipo de 
la segunda subasta siiette ¡mil quinientos 
pesaríais.' 

Un ¡torno idte 0,5 m. entre puntos, con 
motor de 1 C V , marcado con eíl número 
27, sitando eC tipo de l a segunda subasta 
cuatro rali quiniienttas 'pesetas'. 

Un torno (revólVer pequeño con motor 
de 1 CV", raaireado con él número 28, sien
do el tipo de OJa segunda subasta siete 
mal quinientas pesetas. N 

Un torno cilindrico de 1 /2 m. entre 
puntos, con ¡motor dte 1 C V , mareado con 
el número 25 , siendo di tipo de ¿a segun
da subasta nueve nial pesetas . 

Un tormo cfillíinidnico incompleto y s in 
motor de 1 /2 m . ' e n t r e puntos, pintado 
en catar vende, siendo el (tipo de la se 
gunda subasta sísate m¿l quinientas pese
tas . 

Un tonno ¡revólver mediano san motar , 
incompleto, siendo el Ulpo de l a segunda 
subasta trece mil diento veintscinco pe
setas. 

Seis cazos de hierro fundido con man
g o metálico para fundición; una tenaza 
para sacar crisales y un crisol de 50 pun
tos, siendo di tipo de "¡a 'segunda subasta 
trescientas sesenta pesetas. 

Un mármol para trazar piezas dte 500 x 
300 mm. , süendo eJ tipo de-la segunda su
basta itres rail setecientas cincuenta pe
setas. 

, U n coche dte ¡tras ¡ruedas (prototipo «Ire
sa» , con motor de 3 HP, . dos ¡tiempos, 'in
completo, siendo ¿1 tipo de üa segunda 
subasltia nuteve mil pesetas. 

Un surtidor de gasolina, siendo eJ tipo 
de'lia segunda subasta trece rail quinien
tas pesetas . 

Dos apanaltos de amantar voflantes mag- -
néticos, 'siendo el tipo de (la. segunda su
basta doscientas veinticinco pesetas. 

Una camilla de ilona y madera para 
transporttar heridos, siendo di tipo de la 
segunda subasta trescientas setenta y, 
cinco pesetas.. 

Una vátrána pintada en blanco para bo- . 
tiquín, siendo el tipo de lia segunda su
basta-trescientas setenta y cáinco .pesetas. 

Un ¡motor de explosión ¡bioilindrico dte 
4 H P , dos tiempos, 4 .500 ir. p . m. , mar
ca «Iresa», siendo el ¡tipo de lia segundé, 
subasta tres mal trescientas 'Steftjanfta y cin
co pesetas. 

Una cuba dte hierro dte 75 Olitros, un de
pósito de gasolina ¡redtangullair y dos de
pósitos de gas-oil de grupo electrógeno, 
siendo di tipo de 'lía segunda subasta mil 
quináentias pesetas. 

Un gasógeno dte campana para solda
dura dte acetiíeno, sáandlo el tipo de la se 
gunda subasta tíestáianttas setenta y cin
co pesetas. 

Un grupo ¡motoir dínamo pana baños 
eteotroSíticos Fenm., con motor número 
1 1 1 7 4 , de 0,75 C V , a 2.800 ¡r. p . ra., y 
dínamo de 25 v . , 100 amperes, siendo el 
tipo de da segunda subasta cuatro mil 
quinientas pesetas . 

Unta cuba dte hierro plastAfficada de 50 
litros, y una dte desengrase sita pflastiíi-
cajr ; una cuba dte madera formada de plo
m o , siendo el tipo dte 'la segunda seibas-
tía tires mil .pesetas. 

Una atíba de gres de 150 Sitaos, pama 
baño de cromo, con campaña metálica 
p a r a gases y aspirador c a n motor '«Paat» 
número 79055, süendo di tipo de da se^ 
gundta subasta cinco ¡mÜ doscientas cin
cuenta pesetas. 

D a s mesas metálicas p a r a soldadura, 
siendo di ¡tipo de la segunda subasta cua
trocientas cincuenta ¡pesetas. 

Licencias dte fabricación de motores a 
nombre de «Iresa», cuyos antecedentes 
figuran en la Delegación de Industria de 
Madrid, cor.respondientes a motores de 
explosión de d iversas offindradas, moto
cicletas, motocarros, máquinas dte caJcu-
flar, motores etéotricos, frigoríficos, etcé-
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Sera, súemd© ed 'tipo de d¡a seguidla subas
ta cuarenta y cinco mil pesetas. 

Patentes , marcáis y nombre comercial 
correspondiente a «Iresa , Condot e Indus
tr ias Reunidas Españolas , S . A . » , cuyos 

• antecedientes f iguran en « 1 Reg is t ro del 
Ministerio dle Industria , siendo el t ipo 
de !la segunda subasta cuarenta y canco 
mi l pesetas. 

L a referidla subasto, tendrá ¡lugar en la 
Salla audiencia de este J u z g a d o , s i to en 
Ja c a s a número tumo de da calle <ieú Ge
nerad Castaños , de Madrid, el día doce 
d e enero próx imo y s iguientes hábiles, a 
las anee harás , b a j o las siguientes con
dic iones : " ' \ 

Pr imera 

Servirán de ítiipo p a r a J a subasta de 'los 
bienes que sallen p o r pr imera vez l a s can
tidades que f iguran como tasación de ca
d a tote, mo ¡admitiéndose posituras que no 
cubran las dos tercenas partes de tes men
cionadas cant idades ; servirán de tipos 
para tos bienes que salen a subasta p o r 
segunda vez fas cantidades que f iguran 
en c a d a ' t o t e , no admitiéndose pas turas 
/tampoco que n o cubran l a s dos terceras 
partes de dichas sumas , y los bienes que 
sallen a subasta p o r /tercera vez lo son s in 
sujeción a tipo. 

Segunda 
P a r a tomar paute en ed 'acto deberán 

consignar previamente los lieitadores, e n 
la ¡miesa del J u z g a d o o en eü esitableci-
oriiento público dlasitlinadb all efecto, por lo 
menos , el diez por ciento de los tipos de 
subasta pee Ib que respecta. a tos bienes 
que sa len por prtim/ana y segunda vez, con 
relación a tas totes cuyo ¡remate l e s in
terese; y eü diez por ciento ddl t ipo que 
alivió de base paira fia segunda subasta , 
y que también se expresa anteriormente, 
por to que respecta a tas bienes que s a - . 
len a pública subasta por tercera vez y 
sin sujeción a tójpo. 

Tercera 
L a s bienes que s e subastaln s e encuen

tran en poder de tos Síndicos de l a quie
bra , doto Antonio Gramda Pérez , con do-
B$K¿¡BO en Naciones , ca torce ; dan Alfon
s o Pérez Klet , con domicilio en N a r v á e z , 
número 14 , y don J e s ú s Agui la r P a s 
cual , con domicilio en Batal la del S a 
lado, número cuarenta y dos, y podrán 1 

ser examinados por los lieitadores* que 
lo deseen en e l lugar en que dicha Sindi
catura los tenga . 

D a d o en Madrid, a veintidós dte diciem
bre de imcfl novecientos sesenta y uno, pa
ita que con ocho días hábiles, por lo me
nos, dte antelación ad señalado pama l a 
subasta s e publique en el BOLETÍN OFICIAL 
de es ta provincia . — E l Stecretario (Fir
mado).—*Visto bueno: Ell Juez dte pr imera 
instancia (Firmado). 

{A .—26.593) 
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EDICTO 

Don Marcelo R i v a s Goday , Mag i s t rado-
J u e z de primera instancia número vein
ticuatro, de Madr id . 
H a g d saber : Que en este J u z g a d o se 

siguen autos de juicio e jecutivo, a ins
tancia del Procurador don Eugenio Gó
mez Díaz , en nombre de don Manuel Al -
bizu Iriarte, contra doña Perpetua Gil 
Munilla, doña J u a n a P r i e g o Gil y don) 
Rafae l García Herrá iz , sobre reclamación 
de cant idad; en cuyo procedimiento, por 
providencia de esta fecha, se ha acorda-
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta los bienes s iguientes , em
bargados a las dos primeras demanda
d a s como de su propiedad; para c u y a re
mate , en la S a l a audiencia de este J u z 
g a d o —si to en l a casa número uno de 
la calle del General C a s t a ñ o s — , se se
ña la el día veintidós de enero de mil no
vecientos sesenta y d o s , y hora de l a s 
doce, bajo las condiciones que se expre
s a r á n : 

Cuatro mesas de madera , pintadas en 
color marrón. 

Ocho camas de distintos tamaños , in
dividuales, y dos de matrimonio, todas 
el las de metal, con sus somieres y col
chones de borra. 

Cinco armarios roperos, cuatro de 
ellos con luna y con dos puertas . 

Cinco mesillas de noche, corrientes. 
Dos aparadores de madera , con luna 

uno, y con dos puertas y dos ca jones . 

Trece sillas de madera, corrientes. 
Un tresillo, muy usado, en color azul. 
Un espejo, de 1 , 1 0 metros de alto por 

0,90 metros de ancho. 
Dos percheros, uno de ellos liso y otro 

redondo. 
Valorados dichos bienes pericialmente 

en la cantidad de ocho mil setecientas no
venta pesetas. 

Los derechos de traspaso del piso ter
cero de la calle de Fuencarra l , número 
setenta y cuatro, dedicado a pensión, de
nominada «Juanita», que tiene en la en
tradla a la derecha o detrás dte la puerca 
u n cuar.táto muy ¡pequeño ¡para herramien
t a s ; a la izquierda un pasillo, que des
emboca en uto salón o safa de es tar , en 
el que se encuentra e l servicio, y una 
puerta que da a una terraza , y ' d o s ha
bitaciones, y siguiendo el pasi l lo están, a 
ambos lados, las habitaciones, que su
man, en total, diez; teniendo en cuenta 
el estado de conservación, alquiler de la 
misma, núcleo que la rodea y tratarse de 
zona comercial , se valoran dichos dere
chos de traspaso en la cantidad total de 
cincuenta mil pesetas. 

E l adquirente contraerá la obligación 
de permanecer en el~ local, sin traspasar
lo, el plazo mínimo de un año, y desti
narlo durante este tiempo, por lo menos, 
a negocio de la misma clase al que vie
ne ejerciendo las arrendatarias . 

L a aprobación del remate quedará en 
suspenso hasta que transcurra el plazo 
de treinta días que la ley de Arrenda
mientos Urbanos concede al arrendador 
para el ejercicio del derecho de tanteo. 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para la subasta las 
cantidades en que, respectivamente, han 
sido tasados los bienes muebles y dere
chos de traspaso de referencia, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de las aludidas sumas, 
pudiéndose hacer el remate a calidad de 
cederlo a tercero. 

Segunda 
P a r a tomar parte en la subasta debe

rán los lieitadores consignar previamen
te, en la mesa del J u z g a d o o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, e l 
diez por ciento de c a d a una de las suso
dichas sumas expresadas anteriormente, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid, a diecinueve de diciembre de 
mil novecientos sesenta y u n o . — E l Se 
cretario, P . S . ( F i r m a d o ) . — E l Juez de 
primera instancia ( F i r m a d o ) . 

(A .—26.597) 
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EDICTO 1 

E n virtud de ta akxurdado por él señor 
J u e z ¡de primera instancia número veán-
ttficuaitiro, de ¡esta aapltal , en tas aiútos eje
cut ivos seguidos a instancia de don J e 
rónimo iMoralltes, contra don Luis Martin 
Moreno, sobre reclamación de cantidad, 
s e s a c a n a l a venta, p o r primera vez, en 
pública subasta los bienes muebles embar
g a d o s en dichos aiuitos» consistentes en 
un comedor, compuesto dte mesa, apara-
d a r , trinchero, seis s i l las y dos sillones, 
en madera dte caoba , actor nogad, y un 
aparato de radio, marca «Telefunken», 
de seis l ámparas , tasados perioi alimente 
en da canítiidad dte cuatro mil cien pesetas . 

Dicha suibastsa tendrá lugar en la Salía 
audiencia de. este J u z g a d o el día diez dte 
enero próximo, y hora dte l a s doce, advir-
tiéndase a los lricitadares: Que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
tercerías partes del t ipo de tasación, y 
que p a r a tomaír parte en tila subasta debe
rán cansignair previamente , sobre la me
s a dtefl J u z g a d o o taoafl destinado a l efec
to , efl diez por ciento dte dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y paira s u publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de e s t a provincia se expide e l 
presente en Madrid , a once de dEciernbrs 
dte ¡mu novecientas sesenta y uno .—El S e 
cretario ( F i r m a d o ) . — ' V i s t o bueno: E l 
Juez de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—26.619) 

¡cuantía a ¡instancia dje don Firancisco Oria 
González y o t ras , contra doña Isabel 
Sánchez Gutiérrez y otros , sobre declara
ción de dedechos y otros ex t remos , en los 
que p a r providencia de e s t a fecha s e ha 
acordado hacer un segundo llamamiento 
a tas demandados don Antonio y don Ale
jandro de ¡lia Vi l la Gutiérrez, cuyo actual 
darriijciCto se ignara , a Fito de que coimpa-
irezcatn en ios ¡mismos dtentno del término 
¡dle cinco d ías silguienltes a-da puiblicaoión 
del presente, personándose en forma, ba
jo apeteibimáerato de ser dfacliamados rebel-

Daldb en Madrid, a dieciseis dte diaiem-
bne dte ¡mil novecientos sesenta y u n o . — 
E)l Secretario (Firmado).—E|I Juez dte pr i 
mera .tos'fiatalcia (Firmado). 

(A .—26.6 16) 

R E Q U I S I T O R I A 

C A D I Z 
Manuel González Fernández , nacido el 

! día 1 0 de febrero de 1 9 3 7 , hijo de J u a n 
| y de Dolores , cuyo actual paradero se 
j ignora , comparecerá en término de diez 
1 días ' ante este J u z g a d o de instrucción 

número 1 , de Cádiz , calle de, S a n Fran-i 
¡ c isco, núm. 9 , para notificársele auto de 

procesamiento y prisión dictado contra 
i el mismo en la causa que se le s igue 
1 por robo, con el núm. 2 7 2 , de 1 9 6 1 . 

4 ( B . — 4 . 6 7 8 E . n ) 
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EDICTO 

E n este Juzgado' de primera instancia 
número veintitímico, dte Madrid, s e trami
tan autos juicio dtecJiaratóvo dte mayor 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 
EDICTO 

Don FiratiCisco Iñiguez Celestino, J u e z 
municipal propietario del númtero die
cisiete, de los de esttja capi ta l . 
P o r el presente s e hace s a b e r : Que en 

tos autos de proceso de cognición q u e 
bajo el número 69, dte 1 9 6 1 , s e s iguen 
a iinstoancia de don Pedro Gallo Rodr í 
g u e z , representado por e l Procurador don 

j Lu is Ttenmens Costil la, contra don J o s é 
M a r í a de üa (Malta González, representa
do por e l también Procurador don V i 
cente OJivares N a v a r r o , y coritita tos ¡ig
noradlos herederos d e d a n Alfonso J i m é 
nez Mar ín , p o r píxwidenoia dte e s t a fecha 
ha abordado s e irequfitelra-a ¡los demanda- 1 

dos ¡a fin d e que dentro del término dte 
ouialtno ¡meses dejlen ilibre y a disposición, 
dle s u dueño el p iso partió ¡núm. 3 de lia ca 
sa número 30 ¡moderno dle da Ronda de 
Toledo, de -esta capitall, ¡pues c a s o con-
fcraifib serán faniziadtas del ¡mismo y a su 
cosita. 

Y paira que s i r v a de notificación, re
querimiento y apercibimiento a dos igno
r a d a s heredarlos de don Aflfans»' J iménez 
M a r í n y su inserción en ed B O L E T Í N O F I 
CIAL dte ¡esta proiritocia exp ido el presen
te en Madrid, a seis d e diciembre de mi l 
novecientos 'sesenta y u n o . — E l Secreta
rio, P . ¡H. (Firtmatíb).—-El J u e z munici
p a l (F irmado) . 

( A . - ^ 2 6 . 6 l l ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
1 EDICTO 

Doto Franc i sca Iñiguez Celestino, J u e z 
municipal propietario del número die
cis iete, de es ta capital . 
P o r el presente se hace s a b e r : Que en 

dos autos de proceso de cognición que 
b a j o el núm. 446, de 1 9 6 1 , s e s iguen a 
instancia dte Inmobil iaria D o n R a m ó n de 
la Cruz , S . A . , representada por el Pro
curador, don Luis Pozas Granero , contra 
don Ánge l Sánchez Fuentes , doña R o s a -
río Fuentes , asist ida de s u esposo, si 
fuere casada , y don Ángel Sánchez A l -
varez , asist ido de su p a d r e como repre
sentante legal , o de su tutor , para ed c a 
s o dte que fuese menor d e edad, sobre -re
solución de contrato dle. arrendamiento 
del piso sexto derecha de l a c a s a 'núme
r o nueve dte ¡ a calle de F r a n c i s c o Sálve
la , dte esta capital , por providencia dte 
e s t a fecha ha acordado s e emplace a. 
demandado don Ángel Sánchez Fuentes , 
a fin de que en el improrrogable térmi
n o dle se is ¡días comparezca en los autos , 
haciéndole saber que las cop ias simples 
de la demanda y documentos s e encuen
tran a su disposición en l a Secretaria de 
este J u z g a d o , sito en Madr id , calle dte 
A m o r d e Dios , número uno, con aperci
bimiento que de no ver i f icado será de

clarado en ¡rebeldía, parándole el perjui
cio a qué hubiere l u g a r en derecho. 

Y p a r a que s i rva de emplazamiento al 
demandado don Ángel Sánchez Fuentes 
y su inserción eri el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia expido el presente en Ma
drid, a primero de diciembre dfe mil no
vecientos sesenta y uno.—-El Secretario 
(Firmado). —- E l Juez municipal (Fir
mado). 

{A.—26.607) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Dqm J o s é F r a n c o Molina, Juez municipal 
sustituto dad J u z g a d o número d'íeci-

. Ocho, de tas d e esta capitaíl. 
H a g o s a b e r : Que en ¡este Juzgado de 

m i cairgo se s iguen autos de jure Lo de 
cognición contra don Raú l Francisco Al
fonso Ba ix a instancia del Procurador 
don Mauro Fenmíln y Garc ía Ochoa, en 
representación de Madrid F i lms , S. A. , 
en reclarríáción de cantidad, en tos cua
les he acordado s a c a r a la venta en pu
blica subasta por primera vez, y en el 
precio de treinta y cinco míd pesetas, los 
siguientes b ienes : . 

L o s criginafes del negat ivo de imagen 
y negat ivo dte sonido de la.¡película titu
lada «Cristo», de ocho rollos, con un to
tal de 2 . 196 metros . 

L a ¡subasta tendrá l u g a r en ¡la Sala 
audiencia dle este J u z g a d o , slito en da pla
za del General V a r a del R e y , núm. 17 , el 
día treinta dte enero próximo, a l a s doce 
de su mañana , advirt iéndose: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran ilas dos terceras partes del tipo 
de subaSBa; y 

Que para t o m a r parte en la misma ha
b r á d e cons ignarse previamente, en la 
mesa del J u z g a d o o en lia Caja ' General 
de Depósitos, el diez por ciento del tipo 
de subaslta. 

Y ¡para generiad conocimiento y su ' in
serción en efl B O L E T Í N O F I C I A L de 1? 
provincia extiendo el presente en Ma
drid, a veintitrés de diciembre de mil no-
vecjiedtas sesenta y uno.—-El Secretario, 
Doctor FíiancisCo Toriflemocha.—El Juez 
muin5di(pal (Plpmado). 

(A.—-26.606) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO 

D a n BjeMaddHno, Hertoálridtez Rlázquez, 
Jiutez municipail número veinticuatro, 
de Madrid. 
¡Hago s a b e r : Que en cumplimitento de 

exhorto ded J u z g a d o mutoicápad número 
cuatro , de Valencia , dimanante d e proce
s o dte Cognición instado par dan Fran
cisco Paños ¡Malina, en contra de don 
Ángel Cubero Cubero, mayor de edad, 
Can darriicdlio en da calle de J o s é Caba
llero Pa lac ios , núm. 40, sobre ¡reclama
ción dte mid ¡novecientas noventa y siets 
pesetas , ¡se sacan, a lia venta en pública y 
s e g u n d a subasta , par término de ocho 
d ías , y can lia .rebaja del veinticinco por 
ciento del ¡importe de la tasación, o sean 
dotoe mil quinientas ¡pesetas, los siguien
tes bienes que se encuentran en poder di 
don Lu i s T e j a d a Barceló, con domicilio 
en ¡la calle de Colombia, núm. 7. 

U n a máquina ¡sierra cinta «Imperial» ; 
una tupí y ¡una Combinada. 

Paira l a celebración de dicho acto se 
ha señailada el día diez d e enero próxi
m o , a das trece horas , en l a Sala audien
cia de este J u z g a d o , s i to en la calle de 
B r a v o Muril lo, núm. 357 , con arreglo 
a das s igu ientes ' 

Condiciones 
Que p a r a tomar par te en ia subasta 

deberán consignar los licátadares, sobre 
.da m e s a del Juzgado , el diez .por ciento 
de l a s ¡doce mil quinientas pesetas, sin 
cuyo requisito n o serán admitidos. 

Que n o se ¡admitirán pasturas meno
res del expresado prec io ; y 

Que el remate ¡podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Y para s u inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia Se expide ed pre
sente con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid , a t rece .de diciembre de mti 
novecientos sesenta y uno .—El Secreta
rio ( F i r m a d o ) . — ' V i s t o b u e n o : E l Juez 
municipal (Finmado). 

(A.—26.588) 

Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 46 


